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GOB!ERNO Í)E 
t,LSALVADOR 

INSTITUTO 
SALVADOREÑO 
DE BIENESTAR 
MAGISTERIAL 

CONTRATO Nro. CM-041/2021-ISBM 
SUSCRITO EN VIRTUD DE LOS RESULTADOS Nro; 99/2021-ISBM 

DE LA LICITACIÓN PÚBLICA Nro. 026/2021-ISBM 
"SUMINISTRO DE CINCUENTAY CUATRO CÓDIGOS DEMEDICAMENTOS Y UN CÓDIGO DE 
SUMINISTRO ABIERTO PARA BOTIQUINES MAGISTERIALES, AÑO DOS MIL VEINTIUNO" 

FUENTE DE FINANCIAMIENTO: RECURSOS PROPIOS 

Nosotros, SILVIA AZUCENA CANALES LAZO, de 
del domicilio de 

12ortadora de mi Documento Único de Identidad número 
y Número de Identificación Tributaria 

actuando . en hombre y representación del 
INSTITUTO SALVADOREÑO DEBIENESTAR MAGISTERIAL, en mi carácter de Representante Legal 
de la referida Institución, la cual es una entida;d oficial autónoma, de derecho público, deldoinicilio de 
ia Ciudad y Departamento de San Salvador, con Número .de Identificación Tributaria· 

personería que acredito 
por medio de: 1) Ejemplar del Diario .Oficial Número DOSCIENTOS TREINTA Y SEIS, Tomo 
TRESCIENTOS SETENTA Y SIETE, de fecha dieciocho de diciembre de dos mil siete; en donde 
aparece publicada la Ley del Instituto Salvadoreño de Bienestar Magisterial, aprobada por medio de 
Decreto Legislativo Número CUATROCIENTOS OCHENTA Y CINCO, c;ie fecha veintidós de 
noviembre de dos mil siete, del cual consta que el INSTITUTO SALVADOREÑO DE BIENESTAR 
MAGISTERIAL, es de las generales antes descritas, que la dirección y administración del mismo está 
a cargo de uh Consejo Directivo, el cual está integrado por nueve Directores Propietarios,. uno de los 
cualesserá el Director Presidente, quien durará en sus funciones un período de.CINCO AÑOS y será 
nombrado . por · el . Sefior Presidente dé I a República; que dentro· de las atribuciones del Consejo 
Directivo se encuentra la de acordar la celebración de todo tipo de contratos; que el Director 
Presidente del Consejo Directivo, es el Presidente del Instituto y ejerce la representación legal del 
mism·o; 2)Ejemplar del Diario Oficial Número CIENTO SESENTA Y TRES, Tomo CUATROCIENTOS 
VEINTICUATRO, de fecha tres de septiembre de dos mil diecinueve; que contiene el Acuerdo 
Ejecutivo Número TRESCIENTOS VEINTINUEVE, emitido por el Señor Presidente de la RepúbUca, 
Nayib Armando Bukele Ortez; el df a tres de septiembre de dos mil diecinueve, pormedio del cual se 
nonibró como Directora Presidenta del Consejo Directivo del Instituto Salvadoreño de Bienestar 
Magisterial, para el período de CINCO AÑOS a partir del dia cuatro de septiembre de dos mil 
diecinueve. 3) Certificación de Acuerdo tomado por el Consejo Directivo del ISBM en el Subpunto 
CINCO, puntos DOS del punto CINCO, del Acta Número CIENTO VEINTINUEVE sesión ordiharla del 
Consejo Directivo del ISBM, celebrada en esta ciudad, el día veintitrés de septiembre de dos mil 
veintiuno, mediante la cual se me autorizó. para la suscripción del presente Contrato; y en adelante me 
denominaré· el ¡'lSBM';,. ''Instituto", ''Contratante" o "Institución Contr~ una parte; GLADYS 
ORALIA MARTINEZ PINEDA de de edad, -del domicilio de $an 
~epartamehto de con Documento Único de Identidad número: -
. . . . . . . actuando eññoñibrey 
representación de la Sociedad LABORATORIOS TERAPEUTICOS MEDICINALES. S.A. DE C.V., que 
puede abreviarse LABORATORIOS TERAMED S.A. DE C.V., de nacionalidad salvadoreña, del 
domrnio de Departamento de onNúmero de Identificación 
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en mI cara er e , personena Jun 1ca que a 
quedado establecida por medio de la documentación siguiente: A} Fotocopia certificada por Notario de 
Testimonio de Escritura Pública de Constitución de la Sociedad LABORATORIOS TERAPÉUTICOS 
MEDICINALES, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE" que podrá apreviarse 
"LABORATORIOS TERAMED,S.A. DE C.V., otorgada en la Ciudad de San Salvador, a las diecisiete 
horas del dfa once de mayo de mil novecientos ochenta y uno, ante los oficios notariales de 
ARMANDO ANTONIO CHACON; inscrita eh él Registro de Comercio bajo él número SETENTA Y 
CINCO, del Libro TRESCIENTOS CUATRO, en fecha diecim..1eve de mayo dé .mil novecientos ochenta 
y uno; B) Fotocopia Certificada por Notario del Testimonio de Escritura Pública de Modificación de la 
Sociedad LABORATORIOS TERAMED, S.A. DE C.V., de fecha doc::é de agosto de dos rriil trece, 
inscrita en el Registro de Comercio al Número NOVENTA Y NUEVE del Libro TRES MIL CIENTO 
SESENTA Y UNO dél Registro de Sociedades, de fecha c:uatro de.octubre de dos.mil trece, otorgada 
ante los oficios del notario José Ernesto Sánchez López; constando en dicha escritura, se modificó el 
Pacto Social de dicha sociedad;: además consta que la naturaleza y denominación son los 
expresados, que su plazo es indeterminado, que su finalidad, entre otras es el ejercicio de la Industria 
y el comercio en general y en particular la fabricación, venta, distribución de productos químicos 
farmacéuticos para él uso humano y veterinario; la importación y c9mercialización de productos 
químicos y materiales para laboratorio, la importación, exportación, distribución y comercialización de 
productos y materia prima por mayor y menor para la consecución de su finalidad; que la 
administración de la sociedad estará confiada a una junta directiva electa por la junta general ordinaria 
de accionistas, la cual será conformada por dos directores propietarios y sus respectivos suplente, 
quienes duraran en sus funciones siete años. De conformidad a la Clausula Décima, corresponde al. 
gerente general conjunta o separadamente con el Director Presidente dE:l la Junta Directiva la 
representación judicial y extrajudicial y el uso de la firma social; C) Fotocopia Certificada por Notario 
de Documento Privado Autenticado de Poder Especial otorgaclo a mí favor, en la ciudad de Cali, 
Colombia, el dla veinte de enero de dos mil veintiuno ante los oficio notariales de. ULIANA RAM[REZ 
NARANJO, NotariaTres del Circulo de Cali por erseñorANTONIQ JAIRO RAMÍREZ ECHEVE, ensu 
calidad de Director Presidente y Representante Legal de Laboratorios TERAMED, S.A. DE C.V., . . 

dicho documento se encuentra debidamente apostillado ante el Ministerio de Relaciones Exteriores de 
Colombia e inscrito en el Registro de .Comercio de San Salvador; al Número CUARENTA Y SIETE del 
Librc:i DOS MIL TREiNTA Y DOS en fecha dc:is de febrero de dos mil veintiuno, mediante la cual se me 
facultó para suscribir los contratos y todos los documentos que se Otorguen en los procesos de 
Licitación Pública o privada entre otras, por lo que me encuentro ampliamente facultada para realizar 
actos como el presente; y que en él transcurso de éste instrumento me denominaré "ia Contratista" o 
"La Sociedad Contratista" MANIFESTAMOS: Que hemos acordado ·otorgar y en efecto otorgamos 
proveniente de la LICITACIÓN PÚBLICA Nro. 026/2021-ISBM denominada "SUMINISTRO DE 
CINCUENTA Y CUATRO CÓDIGOS MEDICAMENTOS Y UN CÓDIGO DE SUMINISTRO ABIERTO 
PARA BOTIQUINES MAGISTERIALES; AÑO DOS MIL VEINTIUNO el presente contrato de . . . . 

suministro de medicamentos, de conformidad a la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la 
Administración Pública; que.en adelante se denominará LACAP, su Reglamento que en adelante se 
denoniinar!:1 RELACAP y a las cláusulC:1.s qué se deta,llan a continuación: n OBJ.ETO DEL. 
CONTRATO: La Sociedad Contratista se .compromete a desarrollar la adjudicación concedida 
mediante la Resolución de Resultados Número NUEVE NUEVE DOS MIL VEiNTIUNO GUIÓN ISBM 
réferente a la LICITACióN PÚBLICA NÚMERO 026/2021-ISBM denominada ''SUMINISTRO DÉ 
CINCUENTA Y CUATRO CÓDIGOS MEDICAMENTdS Y UN CÓDIGO DE SUMINISTRO ABIERTO 
PARA BOTIQUINES MAGISTERIALES, AÑO DO$ MIL VEINTILJNO", .a satisfacción dél 18.SM y de 
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conformidad a las condiciones definidas en este instrumento y en la Base de Licitación en mención 
conforme al siguiente detalle: 
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De acuerdo a ta subd áusula 29.7 con el objeto de garantizar la cobertura a favor de los usuarios y usuarias, el lSBM s.e reserva el derecho de condici·onar la adjudicación y establecer una clausula de e,xtinción del 
contrato conforme al Art. 93 Uteral e) de la LACAP, por encontrarse en la m isma situación todas las ofertas de haber detallado en Plaz.o de Entrega: • seg\Jn 8¡¡¡ses de Licitación", la CEO considera Que las ofertas 

continúan en Evaluación v de ll~gar a ser adjudicado, se cond idonará a que Presente el Formulario Nro . 3 con el Plazo de Entrega detallado en nümero de d ias hábiles segUn establece la Base de licitación. 
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De acuerdo a la subdáusula 29.7 con e l objeto de garantiiar la cobertura a favor de los usuarios y usuarias, e l ISBM se reserva e l derecho de condicionar la adj ud k ación y establecer una cláusula de extinción del 

contrato confo rme al Att. 93 llteral el de la LACAP, por ser único ofertante, y de haber detallado en Plazo de Entrega: • sEGÚN LO ESTABLECIDO EN LAS BASES DE LICITACION" , la CEO considera que la oferta continua 

en Evaluación y di:! llegar a ser adjudicado, se condíclonar.i a que Presente el Formularlo Nro. 3 con el Plazo de Entrega detallad o en número de d ías hábiles segú n establece la Base de Licitación . 
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MONTO MÁXIMO TOTAL ADJUDICADO EN US$ IVA INCLUIDO $295,789.20 

Los precios unitarios se establecen en DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA con 
dos decimales y permanecerán fijos durante todo el período contratado. Los productos deberán 
cumplir con las características requeridas por el ISBM, deben ser de buena calidad. Para la ejecución 
del contrato de suministro se asignará un ejecutivo para atender los pedidos del ISBM, cuando sea 
necesario realizar cambio de ejecutivo o medios de comunicación la Sociedad Contratista enviará nota 
a la GACI, para que realice la comunicación correspondiente. 11) DOCUMENTOS CONTRACTUALES: 
Forman parte integral del contrato los siguientes documentos: a) La Solicitud o Requerimiento de 
compra; b) Las Especificaciones Técnicas de la Base de la LICITACIÓN PÚBLICA NÚMERO 
026/2021-ISBM denominada "SUMINISTRO DE CINCUENTA Y CUATRO CÓDIGOS DE 
MEDICAMENTOS Y UN CÓDIGO DE SUMINISTRO ABIERTO PARA BOTIQUINES 
MAGISTERIALES, AÑO DOS MIL VEINTIUNO" , c) La Oferta de la Sociedad Contratista; d) La 
Resolución de Resultados del proceso de Licitación en referencia; e) La Garantía de Cumplimiento de 
Contrato y la Garantía de Buena Calidad; y f) Otros documentos que emanaren del presente contrato, 
los cuales son complementarios entre sí y serán interpretados en forma conjunta, en caso de 
discrepancia entre alguno de los documentos contractuales y este contrato. 111} FUENTE DE LOS 
RECURSOS, PRECIO Y FORMA DE PAGO: Las obligaciones emanadas del presente instrumento 
serán cubiertas con cargo a Recursos Propios del ISBM, para lo cual se ha verificado la 

LICITACIÓN PÚBLICA Nro. 026/2021-ISBM ~ 
"SUMINISTRO DE CINCUENTA Y CUATRO CÓDIGOS DE MEDICAMENTOS Y UN CÓDIGO DE SUMINISTRO ABIERTO PARA BOTIQUINE 

i , '~ tv-'- MAGISTERIALES. ANO DOS MIL VEINTIUNO" 
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correspondiente asignación presupuestaria. El ISBM, pagará a la Sociedad Contratista, por el 
suministro descrito en la Cláusula I un monto máximo total de hasta DOSCIENTOS NOVENTA Y 
CINCO MIL SETECIENTOS OCHENTA Y NUEVE 20/100DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMÉRICA (US$295,789.20) IVA INCLUIDO. Asimismo, a dicho precio se le harán las retenciones de 
ley aplicables. Los medicamentos contratados serán cancelados de forma total si se hubiese requerido 
una sola entrega; o mediante pagos por entrega de acuerdo a las cantidades solicitadas y recibidas en 
los casos en que se soliciten entregas parciales. El pago será efectuado mediante abono a la cuenta 
que se detalla a continuación: 

NOMBRE DE LA INSTITUCION FINANCIERA I NOMBRE DE LA CUENTA I NUMERO DE CUENTA 1 

- - 1 -
El pago será efectivo a más tardar OCHO DÍAS HÁBILES posterior a la emIsIon del Quedan 
correspondiente, siempre y cuando no existan observaciones a la documentación representada como 
respaldo del pago. En caso de existir observaciones se cancelará únicamente lo que no esté 
observado y el resto posteriormente a que el Contratista subsane la observación realizada, para lo 
cual gozará de OCHO DIAS HÁBILES. Para la emisión del quedan correspondiente la Sociedad 
Contratista deberá presentar: 1) Acta(s) de recepción a satisfacción debidamente firmada(s) por el 
Administrador del Contrato y el contratista o un representante o delegado de la Sociedad Contratista. 
11) Comprobante de ingreso almacén emitido por el sistema informático del ISBM. 111) Factura de 
consumidor final a nombre del Instituto Salvadoreño de Bienestar Magisterial en la que se indiquen 
una descripción del medicamento, la cantidad, el precio unitario y el monto total, asimismo, según 
Resolución Nº 12301-NEX-1745-2008, de fecha 26 de agosto de 2008, emitida por el Ministerio de 
Hacienda, Dirección General de Impuestos Internos. y de conformidad al Artículo 162, inciso 3ero. del 
Código Tributario, el ISBM está obligado a retener del pago, el 1% en concepto de anticipo de este 
impuesto, por lo que, en la facturación, el proveedor deberá reflejar retención del 1 % en concepto de 
dicho impuesto. IV) Orden de Inicio original. Para el primer pago según sea el caso, deberá presentar 
además de los documentos antes descritos V) una Copia del presente Contrato VI) copia de las 
Garantías de Cumplimiento de Contrato y de Buena Calidad, debidamente recibida por la GACI del 
ISBM. Es expresamente convenido entre las partes que el hecho de efectuar el pago al Contratista, no 
lo liberará de sus responsabilidades. "La cuenta bancaria consignada en el contrato, deberá 
mantenerla activa y designada para la recepción de sus depósitos, durante un período mínimo 
de un año, en correspondencia al ejercicio financiero fiscal, únicamente está podrá ser 
modificada en ejecución del contrato por motivos de caso fortuito o fuerza mayor, para lo cual 
deberá llenar el formulario correspondiente, proporcionado por la GACI, entonces se podrá 
ejecutar el cambio y deberá notificar a la Unidad Financiera Institucional sobre la modificación. 
Este cambio no requiere resolución modificativa". IV) PLAZO DE CONTRATO Y VIGENCIA: El 
plazo de ejecución de las obligaciones emanadas del presente contrato es a partir de la emisión de la 
Orden de Inicio hasta el treinta y uno de diciembre de dos mil veintiuno, el plazo puede ser modificado 
de acuerdo a la fecha de suscripción de los contratos. Este plazo podrá prorrogarse por un período 
igual o menor al plazo inicial, de conformidad con lo dispuesto en el artículo ochenta y tres de la Ley 
de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública (LACAP). V) PLAZO, FORMA. 
LUGAR DE ENTREGA Y RECEPCIÓN: La Sociedad Contratista, garantiza que suministrará los 
medicamentos contratados de conformidad con las especificaciones técnicas, el plazo para la entrega 
será: Deberá realizar una (1) sola entrega para los medicamentos del grupo A y B del Cuadro 
Básico ISBM, DENTRO DEL PLAZO MÁXIMO DE VEINTE DÍAS HÁBILES posterior al envío de la 
orden de pedido, donde se indicará la fecha límite en que deberán realizar la entrega; de los 

LICITACIÓN PÚBLICA Nro . 026/2021-ISBM 
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ofertantes que resulten adjudicados, podrán entregar en menor tiempo; previa comunicación con el 
administrador de contrato. Para los medicamentos clasificados como Crónicos Restringidos y 
Específicos: DEBERÁ REALIZAR LA ENTREGA INMEDIATA O DENTRO DEL PLAZO MÁXIMO 
DE VEINTE DÍAS HÁBILES, posterior al envío de Orden de Pedido donde se indicará la fecha en 
que deberán realizarse las entregas, pudiendo el contratista realizar entregas en tiempos menores. La 
compra se realizará bajo la modalidad de consumo, a solicitud de requerimiento, de acuerdo al costo 
unitario del medicamento, y de ser adjudicado, se le asignará un MONTO MÁXIMO TOTAL la cual 
determinará la cantidad de medicamento máximo a entregar según las cantidades requeridas por el 
ISBM. Las entregas serán en base a requerimientos según necesidades que se presenten. De no 
requerir el medicamento aun habiendo sido adjudicado, el ISBM no adquiere la obligación de 
solicitarlos, durante el periodo contratado. Para los medicamentos del ítem 55: El responsable ó el 
delegado(s) de la Subdirección de Operaciones y Logística deberán velar por el abastecimiento de los 
medicamentos, serán responsable de analizar el nivel de existencia en botiquines magisteriales 
verificando las estrategias de compra y la proyección de abastecimiento y de existir necesidad le 
solicitara al administrador de contrato elaborar la orden de pedido donde se detallará el producto, 
cantidades, fechas máximas de vencimiento, plazo y lugares de entrega del medicamento y cualquier 
otra especificación requerida. La entrega no podrá ser superior a 15 días calendario, las cantidades de 
medicamento a entregar se fijarán previa verificación de existencias por el ISBM con el 
CONTRATISTA El ofertante de este ítem deberá presentar autorización de funcionamiento ante la 
DNM para la venta de los medicamentos ofertados (Droguería, Farmacia, Laboratorio, entre otros}. Y 
el detalle de precios en el Cuadro Básico de Medicamentos, con indicación del nombre genérico, 
composición, concentración, presentación, nombre del fabricante, país de fabricación, marca o nombre 
comercial y número de registro sanitario para El Salvador o en su defecto cuando son homologados 
su reconocimiento, si la comisión lo requiere deberá presentar muestra del medicamento ofertado para 
verificar lo detallado. Los medicamentos deberán ser entregados al Administrador del Contrato en sus 
empaques de fábrica y deberán tener un período de vencimiento no inferior a veinticuatro meses a 
partir de su recepción. La Subdirección de Operaciones y Logística del Instituto Salvadoreño de 
Bienestar Magisterial, podrá autorizar entregas de medicamentos que al momento de su recepción 
posean fechas de vencimiento inferiores a los VEINTICUATRO MESES se aceptarán vencimientos 
mayores a DOCE MESES e INFERIORES DE VEINTICUATRO MESES siempre y cuando el 
Contratista presente previamente al Administrador de contrato, una carta de compromiso notariada, 
en la que indique que de no haberse consumido el medicamento antes del período de su vencimiento, 
procederá al cambio respectivo por producto con fecha de vencimiento no menor a 15 meses, lo cual 
será notificado a la Subdirección de Operaciones y Logística. Por ningún motivo se aceptarán 
medicamentos cuyo vencimiento sea inferior a los DOCE MESES al momento de su recepción. De no 
dar cumplimiento a lo estipulado anteriormente, el ISBM hará efectiva la correspondiente Garantía. La 
Subdirección de Operaciones y Logística deberá informar por correo electrónico, que se 
recibirán los medicamentos con esta condición (aceptación) al proveedor, a los 
Administradores de Contrato y a los responsables que recibirán los medicamentos, previo a la 
fecha señalada para la entrega del(los) mismo(s). La recepción de los medicamentos se realizará 
en días y horas laborales para ambas partes, teniendo el Contratista que cumplir las fechas 
programadas; los plazos de entregas podrán ser modificadas a solicitud de la Subdirección de Salud 
del ISBM debiendo en todo caso emitirse la resolución correspondiente. En casos excepcionales y con 
autorización de la Subdirección de Operaciones y Logística podrá recibirse cantidades inferiores a las 
indicadas en la Orden de Pedido correspondiente, en dicho caso se aplicará la multa correspondiente 
al incumplimiento parcial en la entrega. Para casos especiales con mutuo acuerdo podrá solicitarse 
entregas de manera inmediata. La recepción de medicamentos se realizará conforme a la 

"SUMINISTRO DE CINCUENTA Y CUATRO CÓDIGOS DE MEDICA".'ENTOS Y UN CÓDIGO DE SUMINISTRO ABIERTO PARA BOTIQUINE 
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calendarización y contra la presentación de la Orden de Pedido, NOTA DE REMISIÓN y del 
Formulario para Requerimiento de Entrega del Producto y Normas de Control (por cada medicamento, 
completado por el proveedor en los aspectos generales de identificación de cada medicamento), los 
encargados de la recepción deberán remitir por correo electrónico copia del acta de recepción a los 
Administradores de Contrato y a GACI, una vez finalizado el proceso, así como también informar 
cualquier incumplimiento por parte del contratista. El Administrador de Contrato con sede en las 
Oficinas Centrales del ISBM, será responsable de reunir las Actas de Recepción Provisional de 
Medicamentos y recibir la factura total de los medicamentos con los precios detallados según contrato 
El contratista podrá entregar' los medicamentos desde el 2do día que reciba su orden de pedido previa 
coordinación y/o calendarización de su entrega. Lugares de Entrega: Las entregas se realizarán en 
los lugares siguientes: Bodega RANSA, Bodega ISBM en San Salvador, Botiquín Magisterial San 
Salvador 1, Botiquín Magisterial San Miguel y/o Botiquín Magisterial Santa Ana, con los paquetes 
rotulados e identificados por establecimiento, de acuerdo a distribución que enviará el Administrador 
de contrato, a cada proveedor del(los) ítem(s) que le resulte(n) adjudicado(s). En la recepción de los 
medicamentos, las personas designadas para tal fin, verificarán el cumplimiento de las 
especificaciones técnicas, se levantará junto con el proveedor el "Formulario Requerimiento de 
Entrega del Producto y Normas de Control", debidamente firmados y sellados, los que serán remitidos 
al Administrador de Contrato. Si una vez recibidos los medicamentos y de presentarse un rechazo por 
defecto(s) de calidad o en la forma farmacéutica, que no se detectaron en el momento de la recepción, 
el ISBM, por correo electrónico y/o llamada telefónica, notificará al Contratista para que proceda a 
retirar del sitio de recepción el (los) medicamento(s) rechazado(s) en un plazo no mayor de 5 dias 
calendario, contados a partir de la notificación. Será responsabilidad del proveedor superar la falla 
encontrada, dentro del Plazo de Entrega establecido en la Orden de Pedido, entregando un lote del 
medicamento igual o diferente al rechazado que cumpla con lo requerido, podrá entregar un lote igual 
únicamente cuando la falla corresponda a falta de insumo externo que sea parte de la presentación 
_del medicamento (como dosificador). Para todos los casos, antes mencionados si el proveedor no 
sustituye el medicamento rechazado, o no ha superado la falla del producto en el plazo establecido, se 
procederá a aplicar la Garantia correspondiente. Según las necesidades del ISBM, podrá modificarse 
la dirección de entrega. Toda modificación será comunicada a través de la GACI. VI} GARANTÍAS: 
A) GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO: Para garantizar el cumplimiento de las 
obligaciones emanadas del presente Contrato, la Sociedad Contratista deberá rendir a satisfacción del 
ISBM, dentro del plazo de diez días hábiles posteriores a la notificación de que el Contrato está 
debidamente legalizado, una Garantía de Cumplimiento de Contrato, a favor del Instituto Salvadorefio 
de Bienestar Magisterial, por un monto de TREINTA Y CINCO MIL CUATROCIENTOS NOVENTA Y 
CUATRO 70/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$35,494.70), 
equivalente al doce por ciento del valor del Contrato. Dicha garantía tendrá una vigencia de igual al 
plazo de vigencia del contrato suscrito más dos meses adicionales al plazo estipulado y cubrirá el fiel 
cumplimiento del presente Contrato. B) GARANTÍA DE BUENA CALIDAD: La Sociedad Contratista, 
deberá presentar una Garantía de Buena Calidad, dentro del plazo de DIEZ DÍAS HÁBILES 
posteriores a la primera recepción para garantizar el cumplimiento de las especificaciones técnicas del 
producto y la buena calidad del mismo, para lo cual presentará una garantia por un monto de 
VEINTINUEVE MIL QUINIENTOS SETENTA Y OCHO 92/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMÉRICA (US$29,578.92), equivalente al diez por ciento del monto total del Contrato. 
Dicha Garantía deberá estar vigente por VEINTICUATRO MESES, contados a partir de la fecha del 
acta de la primera recepción de los ítems solicitados. Lo anterior, sin perjuicio de otras garantías 
ofertadas por la Sociedad Contratista. Las garantías anteriormente descritas deberán ser presentadas 
a la GACI, como un requisito para efectuar el pago. VII} ADMINISTRACIÓN DEL CONTRATO: El 
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seguimiento al cumplimiento de las obligaciones contractuales estará a cargo del Administrador de 
Contrato, el Licenciada Elvis Aquino de Malina, Supervisor de Servicios Farmacéuticos; Licenciado 
Héctor Hugo Mirón Mendoza, Supervisor de Servicios Farmacéuticos, Licenciada lleana Masiel Guerra 
Moreno, Supervisor de servicios Farmacéuticos teniendo como atribuciones las establecidas en los 
artículos ochenta y dos Bis y las especificadas en los instrumentos de la Licitación Pública en 
referencia según el siguiente detalle: a) Emitir y enviar las órdenes de inicio o pedidos de los ítems, 
según las necesidades del ISBM y llevar el control de ejecución del monto total contratado; b) 
Garantizar el registro en el inventario y controles entrada y salida de los medicamentos bajo su 
responsabilidad; e informar a la Sub Dirección de Salud, a través de la Gerencia Gestión de 
Abastecimiento de Insumos y Medicamentos y a la Presidencia cualquier inconsistencia; c) Verificar el 
cumplimiento de las cláusulas contractuales, implementando para ello la hoja de seguimiento de 
contrato; d) Conformar y mantener actualizado el expediente de seguimiento de la ejecución del 
contrato, remitiendo copias a la GACI de todos los documentos; e) Informar oportunamente sobre la 
ejecución de los contratos al titular, a la GACI; f) Solicitar al contratista, en caso de incrementos en el 
monto o prórroga en el plazo del contrato, la actualización de la garantía correspondiente; g) Analizar 
la conveniencia de prórrogas del contrato, emitir su opinión oportuna y trasladarla a la autoridad 
competente, para su decisión; h) Elaborar y suscribir conjuntamente con el contratista, según el caso y 
demás funcionarios que se hayan definido contractualmente las actas de recepciones provisionales, 
parciales o definitiva de los bienes; i) Informar oportunamente a la GACI sobre la devolución de 
garantías, inmediatamente después de comprobarse el cumplimiento de las cláusulas contractuales; j) 
Gestionar ante la autoridad competente, las o modificaciones a los contratos, una vez identificada tal 
necesidad, anexando documentos que amparen dichos cambios. El ISBM o su representante que en 
este caso será denominado el Administrador del Contrato, será el encargado de administrar la 
ejecución de este Contrato y tendrá el derecho a inspeccionar los medicamentos suministrados, a fin 
de verificar su conformidad con las especificaciones técnicas y la oferta de la Sociedad Contratista. Si 
el(los) bien(es) inspeccionado(s) no se ajusta(n) a las especificaciones, el ISBM los rechazará previo 
informe del Administrador del Contrato y la Sociedad Contratista deberá sin cargo para el ISBM hacer 
todas las modificaciones necesarias para que cumplan las especificaciones contratadas. VIII) ACTA 
DE RECEPCIÓN: Corresponderá al Administrador del Contrato en coordinación con la Sociedad 
Contratista, la elaboración y firma de las actas de recepción definitivas, parciales, provisionales, según 
corresponda, las cuales contendrán como mínimo lo que establece el artículo setenta y siete del 
RELACAP. IX} MODIFICACIÓN: El presente contrato podrá ser modificado antes del vencimiento de 
su plazo, de conformidad a lo establecido en los artículos ochenta y tres A y B de la LACAP, debiendo 
emitir el ISBM al contratista la correspondiente resolución modificativa. debiendo la Sociedad 
contratista en caso de ser necesario modificar o ampliar los plazos y montos de las Garantías de 
Cumplimiento de Contrato según lo indique el ISBM y formará parte integral de este contrato. !} 
PRÓRROGA: Previo al vencimiento del plazo pactado, el presente contrato podrá ser prorrogado de 
conformidad a lo establecido en el artículo ochenta y tres de la LACAP y setenta y cinco del 
RELACAP; en tal caso, se deberá modificar o ampliar los plazos y montos de la Garantía de 
Cumplimiento de Contrato; debiendo emitir el ISBM la correspondiente resolución de prórroga. ~ 
CESIÓN: Salvo autorización expresa del ISBM, la Sociedad contratista no podrá transferir o ceder a 
ningún título, los derechos y obligaciones que emanan del presente contrato. La transferencia o cesión 
efectuada sin la autorización antes referida dará lugar a la caducidad del contrato, procediéndose 
además a hacer efectiva la garantía de cumplimiento de contrato. XII) CONFIDENCIALIDAD: La 
Sociedad contratista se compromete a guardar la confidencialidad de toda información revelada por el 
ISBM, independientemente del medio empleado para transmitirla, ya sea en forma verbal o escrita, y 
se compromete a no revelar dicha información a terceras personas, salvo que el ISBM lo autorice en 
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forma ·escrita. La Sociedad Contratista se c()mp_romeite a hacer del cqnoeimiento ünicamerite la 
_.infor_rnae,ión que sea estrictiamente indispensable p¡¡ira l_a ejecución encomendada·y·manejar la reserva 
·de la misma, estableciendo las. medidas hecesariclu~,- par.a asegurar que lc;1 informa~ión revelada por el 
ISBM se .mantenga con c_ará_cter co11fidencial y qu_e no se· utilice para ningún otro fü1. Xlin 
:SANCIONES: En caso de. incumplimiento ia Sociedad -Contratista -expresamente se somete a las 
sanciones que emanaren de la LACAP ya sea imposición de multa por mora, inhabilitación, extinción, 
las que serán impuestas siguiendo el debido proceso por .el ISBM, a cuya competencia se somete 
para efectos de su imposición. XIV) TERMINACIÓN BILATERAL Las partes contratantes p:odráh 
acordar ia extinción de las. obligaciones contractuales en cualquier momento, siempre y cuando hO 

.. concurra otra causa de terminación imputable al contratista y que. pQr rázoiÍ$$- c,te interés p(lblico 
.h.agan innecesario o inconveniente. la vigencia del contrato, sin más responsabilidad que la que 
·corresponda a los bienes entregados. XVJ SOLUCIÓN· DE CONFLICTOS: En caso.de·corifticto ambas 
·partes-·se someten a sedej1,Jdicial ·s~ñalando para tal efecto como domicilio -e~pecial la ciudad de San 
·Salvador, a la competencia de. cuyos tribunales se someten. xvn INTERPRETACIÓN DEL 
.CONTRATO: El ISBM se reserva la facultad de interpretar el presente cpntrato,. de conformidad a la 
.Constitución de la República, la LACAP, el RELACAP, demás legislación aplicable, y los Principios 
Genérales del Derecho Administrativo y de la forma que más convenga a los intereses del ISBM con 
respecto a·Ia prestación objeto dél presente instrumento, pudiendo _en tal caso girar las ·instrucciones 
.por· ·.escrito·:que al respecto considere convenientes; La Sociedad Contratista expres~mente acepta tal 
d_isp.osíc:ión y se o~liga a _.d_ar ·estricto_ cumplimientc, a las ·instrucciones que ar respecto dicte el ISBivl. 
-XVII) MARCO LEGAL: El iSBM :se reserva la facultad de interpretar el · presente contrato, de 
confQrrn_idad a la Ci:>nstitÚCión de la __ República, la LAOAP, el RE LA CAP, demi.!s legj~l~ci.ón apiicable, y 
los Principios Generales del Derecho Administrativo· y de la forma que más convenga,.. a los intereses' 
del ISBM con respecto a la prestación objeto del presente im;trumento, pudiemdo eh tal. caso ·girar las 
instrucciones por escrito que al respecto considere convenientes. La Sociedad Contratista 
expresamente acepta tal disposición y se obliga a dar estricto cumplimiento a las instrucciones que al 
respecto dicte el ISBM. XVIII) CLÁUSULA ESPECIAL PARA PREVENCIÓN Y .ERRADICACIÓN DEL. 
TRABAJÓ INFANTIL: Si. durante la ejecución del contrato se comprobare por la Direccion General de. 
1 rispección -de Trabajó y Ptevisión Social,· incumplimiento por parte de (1) (lc1.) contratista a la normativa 
.cjue _prohíbe el trabajo inf!51ntU .y _de· protección d_e .la persona adolescente. trabajadora, se deberá 
tramitar el procedimiento .saricionatcirio que dispone el".artículCJ 160 de la LACAP, par.a determinar el 
.cometimierito o no durante Ja eje.cución del _ contrato de la conduqta típica -como ca1.1sal de 
inhabilitación en el art.158 R"omano-V literal b) de la LACAP relativa a la invoca_ción de hechos faltos 
para obtener la adjudicación de la contratación. Se entenderá por comprobado el incumplimiento a la 
normativa por parte de la Dirección General de Inspección de Trabajo, si durante .el trámite de re 
inspei::ción se determina que no hl.Íbo subsanación_ por haber cometido. una infracción, o por el 
contrario si se remitiere a procedimiento sanciohatolio, y en éste último caso deberá finalizar el 
·procedi_hliento para conocer la res·o,lucióri final. XIX) NOTIFICACIONES y COMUNICACIONES 
Tpdá.s l~s. notific;:1ciones referente~· a la ejecución de este. Contrato, serán vaud·as so.lameote cuando 
sean hechas por escrito a cualquiera de los medios señalados para recibir' notif_icaciones y par'a cuyos, 
efectos· las. partes set;al_an los siguientes: Para- el ISBM: GACI ISBM ul;>_i.cada en C~lle Guad~lupe. Nro. 
1349, San s·aIvador, El Salvador, e.A; el ·correo electronico uaci@isbm.qob.sv. Así mismo señala 
como teléfonos de cont~cto: Conmutador: 2239-9200, extensiones 9220 .· 9221. Para la So~iedad 
Contratista: 

. orreó(s) electrónico(s): 
Así no~ expresamqs Jos comparecientes. quienes, enterados y 
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conscientes de los términos y efectos legales del presente contrato por convenir así a los intereses de 
nuestros representados, ratificamos su contenido. En fe de lo cual firmamos en la ciudad de San 
Salvador, el día cuatro de octubre de dos mil veintiuno. 

(?_ ~J fir 
GLADYS ORALIA MARTINEZ PINEDA 

APODERADA ESPECIAL DE LABORATORIOS TERAMEO S.A. DE C.V. 
SOCIEDAD CONTRATISTA 
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República de El Scdvodo, 
D.N.M. 

LABORATORIOS TERAMEO 

,.._ $0t.. 1,,_.0UJ'Olt05, T8Al'8fflCO$ 
~ S-A. Df c.v. ['IONn-"IIQt 
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